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Vigésima Sexta Sesión Extraordinaria 

8 de octubre de 2019 

Acuerdo de la Junta Administrativa por el que se aprueba la propuesta de 

tabuladores y remuneraciones aplicables al personal en activo, así como los 

tabuladores y remuneraciones aplicables al personal de nuevo ingreso del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México, para el ejercicio fiscal 2020, 

A n t e e e den t e s: 

1. El 31 de enero de 2014, en uso de las facultades que le otorga la Constitución 

Politica de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal) , el Presidente 

de la República promulgó la reforma constitucional en materia politico-electoral, 

logrando una restructuración y redistribución de funciones entre los Organ ismos 

Públicos Electorales de las Entidades Federativas y el Instituto Nacional Electoral 

(INE) al homologar los estándares con los que se organizan los procesos 

electorales federa les y locales, garantizando así la calidad en la democracia 

electoral, cuyo Decreto fue publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 

el10 de febrero de 2014, 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el DOF los correspondientes Decretos 

por los que se expidieron la Ley General de Partidos Politicos (Ley de Partidos) y 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General), asi 

mismo, se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en materia electoral, asi como de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

111. El 20 de junio de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó 

el Acuerdo INElCG68/2014 , mediante el cual se aprobaron los Criter:5> 
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Generales para la operación y administración transitoria del Servicio Profesí nal 

Electoral, tanto en el Instituto Nacional Electoral como en los Organis os 

Públicos Locales Electorales, hasta la integración total del Servicio Profesi nal 

Electoral Nacional. 

IV. El 29 de enero de 2016, se publicó en el DOF el Decreto por el que se declar ron 

reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Federa en 

materia politica de la Ciudad de México , en cuyo artículo Décimo e arto 

transitorio se previó que a partir de su entrada en vigor (al día siguiente d su 

publicación), todas las referencias que en la Constitución Federal y d 

ordenamientos jurídicos que se hicieran al Distrito Federal , deberían entend 

referidas a la Ciudad de México. 

V. El 31 de enero de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electora del 

Distrito Federal (Consejo General), aprobó mediante Acuerdo ACU-07-201 , el 

Plan General de Desarrollo para el periodo 2017-2020. 

VI. El 5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de M xico 

(Gaceta Oficial) la Constitución Politica de la Ciudad de México (Constit ción 

Local). 

VII. El 7 de junio de 2017 , se publicó en la Gaceta Oficial , el Decreto por el cu I se 

abrogó el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Di trito 

ederal y expidió el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales e la 

Ciudad de México (Código), en el cual se establece el cambio de denomin ción 

del Instituto Electoral del Distrito Federal por el de Instituto Electoral de la Ci dad 

de México (Instituto Electoral); asimismo , el 21 de junio del mismo año se p licó 

en la Gaceta Oficial una nota aclaratoria al citado decreto . 
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VIII. El 4 de agosto de 2017, et Consejo Generat aprobó, mediante Acuerdos 

tECM/ACU-CG-016/2017 e tECM/ACU-CG-022/2017, respectivamente, el 

Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento 

Interior), el Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento de la Junta) , as; como el 

Reglamento en Materia de Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México (Reglamento de Relaciones Laborales) , con motivo de la 

expedición y entrada en vigor del Código. 

IX. En la misma fecha, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017 del Consejo 

General, se aprobaron las modificaciones a la estructura orgánica funcional del 

Instituto Electora l, en acatamiento a lo previsto en las nuevas disposiciones en 

materia electoral de la Constitución Local y del Código. 

X. El 31 de octubre de 2018, el Consejo General, mediante Acuerdo IECM/ACU

CG-322/2018, aprobó las Normas de Racionalidad , Austeridad y Disciplina 

Presupuestal del Instituto Electoral para el ejercicio fiscal 2019 (Normas de 

Racionalidad). 

XI. El 31 de diciembre de 2018, se publ icó en la Gaceta Oficial, el Decreto por el que 

se expidió la Ley de Austeridad , Transparencia en Remuneraciones, 

Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México (Ley de 

Austeridad) . 

XII. EI 14 de enero de 2019, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-002/2019, el Consejo 

General , actualizó las Normas de Racionalidad . 

XIII. El 28 de febrero de 2019, el Consejo General, mediante Acuerdos IECM/ACU

CG-022/2019 e IECM/ACU-CG-023/2019, aprobó modificar el Reglamento 

Interior y la estructura orgánica funcional del Instituto Electoral . 
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XIV. El 15 de abri l de 2019, mediante Acuerdo IECM/AC U-CG-026/2019, el Ca ejo 

General aprobó las adecuaciones al POA y el ajuste al Presupuesto de Egr sos 

para el ejercicio fi scal 2019, en cumplimiento a lo ordenado en el resol tivo 

cuarto del Acuerdo IECM/ACU-CG-023/2019, por lo que hace a las Unid des 

Técnicas de Vinculación con Organismos Internos, y de Género y Dere has 

Humanos. Asimismo, con el Acuerdo IECM/ACU-CG-027/2019, aprobó las 

adecuaciones al POA y el ajuste al Presupuesto de Egresos para el ejer icio 

fiscal 2019, en cumplimiento a lo ordenado en artículo Décimo Transitorio e la 

Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, vigente en ese moment 

XV. El 17 de julio de 2019, la Junta Administrativa del Instituto Electoral (Ju tal , 

mediante Acuerdo IECM-JA100-19 aprobó el Manual de Planeación del Ins tuto 

Electoral, para el ejercicio fiscal 2020 , asimismo el 30 de agosto de 19, 

mediante Acuerdo IECM-115-19, actualizó el anexo 4 de dicho manual. 

XVI. EI12 de agosto de 2019, se publiCó en la Gaceta Oficia l el Decreto por el q se 

abrogó la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y se expidió I Ley 

de Participación Ciudadana de la Cuidad de México (Ley de Participa ció ), la 

cual entró en vigor al momento de su publicación, según lo establecido n el 

artículo segundo transitorio de la propia ley. 

XVII. El 22 de agosto de 2019, se publiCó en la Gaceta Oficial el Decreto por el q e se 

reformó el articulo Cuarto Transitorio de la Ley de Austeridad. 

XVII I. El 23 de agosto de 2019, la Junta, mediante Acuerdo IECM-JA111-19, a abó 

remitir al máximo órgano de dirección el Anteproyecto de Acuerdo del Co sejo 

General , por el que se aprueban las adecuaciones al Programa Operativo nual 

y el Ajuste al Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 201 en 

cumplimiento a lo ordenado en la Ley de Participación . 
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XIX. El 29 de agosto de 2019, el Consejo General aprobó, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-050/2019, las adecuaciones al POA y el Ajuste al Presupuesto de 

Egresos 2019, en cumplimiento a lo ordenado en la Ley de Participación . 

XX . EI13 de septiembre de 2019, la Junta, aprobó mediante Acuerdo IECM-JA118-

19, trece Programas Institucionales para el ejercicio fiscal 2020, conforme a lo 

establecido en el Articulo 83 Fracción II del Código. 

XXI. EI24 de septiembre de 2019, el Consejo General , mediante Acuerdo IECM/ACU

CG-060-2019, aprobó las adecuaciones al presupuesto de Egresos para el 

Ejercicio Fiscal 2019, en virtud de la reforma al artículo Cuarto Transitorio de la 

Ley de Austeridad. 

e o n s ¡de r a n d o: 

1. Que conforme a los articulas 46, párrafo primero, inciso e) y 50, numerales 1 y 2 

de la Constitución Local; asi como 31 y 32 del Código, el Instituto Electoral es un 

organismo autónomo de carácter especializado e imparcial; tiene personalidad 

jurídica y patrimonio propio; cuenta con autonomía técnica y de gestión; tiene 

entre sus funciones la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos 

electorales para las elecciones de Jefatura de Gobierno, diputaciones al 

Congreso y alcaldías de la Ciudad de México; y ejercerá las atribuciones que le 

confiere la Constitución Federal, la Constitución Local, el Código y las leyes de la 

materia. 

2. Que conforme a los articulas 37, fracción 11, y 81 del Código, el Instituto Electoral 

tiene en su estructura orgánica una Junta, la cual es el órgano encargado de 

velar por el buen desempeño y funcionamiento administrativo de los órganos del 

Instituto Electoral, así como de supervisar la administración de los recursos 

financieros, humanos y materiales. 
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3. Que es atribución de la Junta aprobar a propuesta de la Secretaría Administr tiva 

los tabuladores y las remuneraciones aplicables al personal del Instituto Elec oral 

de conformidad con lo señalado en el artículo 83, fracción XX, inciso b) del 

Código. 

4. Que de acuerdo con lo previsto por el articulo 87, primer párrafo del Códig J la 

Secretaría Administrativa es el órgano ejecutivo encargado de la administra Ión 

de los recursos financieros, humanos y materiales del Instituto Electoral, así 

como responsable del patrimonio, de la aplicación de las partidas presupues les 

y eficiente uso de bienes muebles e inmuebles. 

5. Que conforme al articulo 88 del Código fracción 1, IV, VI, XII Y XIII , dentro d las 

atribuciones del Secretario Administrativo, se encuentran la de ejercer de 

conformidad con lo acordado por el Consejo General, las partidas presupues les 

en los términos aprobados en el Presupuesto de Egresos; aplicar las polit as, 

normas y procedimientos para la administración de los recursos financi ros, 

humanos y materiales y de control patrimonial ; entregar las ministracione de 

financiamiento público que correspondan a los Partidos Políticos y Candida ras 

sin partido en términos que acuerde el Consejo General, atender las necesid des 

administrativas de las áreas del Instituto Electoral y ministrar oportunament los 

recursos financieros y materiales a los órganos desconcentrados; así mo 

recibir de las y los titulares de los Órganos Ejecutivos y Técnicos, las 

requisiciones y bases técnicas para la adquiSición de bienes y contrata ció de 

servicios vinculados a los programas y proyectos que deben cumplir. 

6. Que conforme al articulo 88 fracción VII , inciso b) del Código , se establece que 

es atribución de la Secretaría Administrativa para su aprobación los proyect de 

tabuladores y remuneraciones aplicables al personal del Instituto Electora l. 
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7. Que de acuerdo con lo establecido por el artículo 148 del Código, sin perjuicio de 

las atribuciones del Consejo General , la Junta emitirá las disposiciones 

administrativas conducentes relacionadas con los horarios, prestaciones, 

condiciones laborales y sanciones, atendiendo lo establecido en el Estatuto del 

SPEN. 

8. Que los articulos 4 y 5 párrafo segundo de la Ley de Austeridad, establecen que 

los sujetos obligados emitirán disposiciones administrativas para su 

cumplimiento, en el caso de los Órganos Autónomos, sus respectivas unidades 

de administración podrán establecer las medidas conducentes para interpretar y 

aplicar correctamente lo dispuesto en dicha ley. 

9. Que el artículo 7 fracción 1I de la Ley de Austeridad, determina la autonomía 

presupuestaria y de gestión otorgada a los Órganos Autónomos, a través de la 

Constitución Federal , por lo que será responsabilidad exclusiva de las unidades 

administrativas y de los servidores públicos competentes, manejar, administrar y 

ejercer sus presupuestos sujetándose a sus propias leyes, así como a las 

normas que al respecto se emitan en congruencia con mencionada Ley. 

10. Que los articulos 99 y 100, de la Ley de Austeridad, señalan que todo servidor 

público recibe una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de 

su función, empleo, cargo o comisión , la cual estará sujeta bajo los principios 

rectores de Anualidad, Reconocimiento del Desempeño, Racionalidad, 

Fiscalización, Igualdad, Transparencia y Rendición de Cuentas. 

11. Que los articulas 102 fracciones 1, 11, 110 Y 113, de la Ley de Austeridad, 

establecen que ningún servidor público podrá recibir remuneración o retribución 

por el desempeño de su función , empleo, cargo o comisión mayor a la 

establecida para la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 

México, los Órganos de Gobierno y Autónomos ajustarán sus criterios 1;1 
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economía y gasto eficiente con el fin de que el sueldo de los servidor s y 

funcionarios no sea mayor al salario de la o el Jefe de Gobierno de la Ciuda de 

México. 

12.Que en el Decreto por el que se expide la Ley de Austeridad , en su art ulo 

Tercero y Cuarto Transitorio, determina que la remuneración de las los 

Titulares de Organismos Autónomos , cuyo desempeño del cargo esté sujeto un 

plazo determinado previsto expresamente en la normatividad aplicable, y qu a la 

fecha de la entrada en vigor del Decreto ya se encuentren en funcione no 

podrán ser disminuidas , pudiendo concluir su encargo con las remuneraci nes 

que actualmente perciben , surtiendo efectos la ley hasta que una di r5a 

persona sea nombrada en el cargo de que se trate; asimismo "aqu 1105 

servidores públicos que, a la entrada en vigor de la presente Ley, per Iban 

remuneración o retribución de las enunciadas en la fracción LXIX del artíc lo 2 

de esta Ley, que sea igual o mayor a la persona Titular de la Jefatur de 

Gobierno de la Ciudad de México, seguiran percibiendo las mi mas 

remuneraciones o retribuciones hasta que termine su mandato o encargo", 

La fracción antes citada de la misma norma, describe literalmente mo 

"Remuneración o retribución: Toda percepción en efectivo o en esp cie, 

incluyendo salarios, dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, honor rios, 

recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones que se entr a a 

un servidor público por su desempeño cuantificada como parte de la mis a o 

determinada por la ley, con excepción de los apoyos y los gastos suje s a 

comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de via e en 

ctividades oficiales", 

13.Que el articulo 16 del Reglamento de Relaciones Laborales señala q e el 

Instituto Electoral tendrá los tabuladores siguientes: 
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1. Tabulador del Personal del Servicio Profesional: 

11. Tabulador del Personal de la Rama administrativa; y 

111. Tabulador del Personal Eventual. 

14.Para la elaboración del anteproyecto de presupuesto de egresos del Instituto 

Electoral, la Secretaria o Secretario Administrativo, presentará a la Junta la 

propuesta de tabuladores que se aplicará en el siguiente ejercicio fiscal. Una vez 

aprobado por el Congreso Local el presupuesto del Instituto Electoral para el 

ejercicio correspondiente, la Junta aprobará los tabuladores definitivos , lo 

anterior de conformidad con las atribuciones que le son conferidas en el código. 

15. Que a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 88 fracción VII inciso 

b) del Código y 16 del Reglamento de Relaciones Laborales, la Secretaría 

Administrativa, remitió a la Presidencia de la Junta mediante oficio 

IECM/SA/2073/2019, la propuesta de ajuste a los tabuladores y remuneraciones 

aplicables al personal en activo, así como los tabuladores y remuneraciones 

aplicables al personal de nuevo ingreso del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, para el ejercicio fiscal 2020 , a fin de que sean presentados a 

consideración de este órgano colegiado. 

16.Que la propuesta de tabuladores y remuneraciones aplicables al personal del 

Instituto Electoral para el año 2020, que se somete a consideración de las y los 

integrantes de la Junta , prevé un incremento salarial marginal del 4% sobre las 

percepciones brutas, para todo el personal de estructura y eventual. 

17.Que es imperativo señalar, el último ajuste salarial autorizado para el ejercicio 

fiscal 2019, fue un incremento marginal y diferenciado, que no contempló a todo 

el personal de estructura, ni a las contrataciones eventuales del Instituto 

Electoral. 



~ INSTITUTO ELE<:T0RAL 
LJJ CIUDAD DE MEXICO 

AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

JUNTA ADMINISTRA IVA 
ACUERDO IECM.JA12 -19 

18.Que de igual manera, es preciso mencionar, que los salarios del person de 

mandos medios y superiores del Instituto Electoral no habían sido ¡ncrement dos 

en un periodo de seis años, debido a los criterios de austeridad y racional dad 

que rigen en la Ciudad de México. 

19. Que es necesario el incremento propuesto en el considerando 16, con la final dad 

de subsanar el rezago salaria l existente, debido a que la inflación hasta el es 

de agosto de 2019, se ubica en un 3.16%, de acuerdo a las cifras publicada por 

el lNEGI y evaluadas por el Banco de México. 

Por lo expuesto y con fundamento en el articulo 83, fracción XX , inciso b) del Códig , la 

Junta emite, el siguiente: 

ACUERDO 

IECM-JA127-19 

PRIMERO. Se aprueba la propuesta de Tabuladores y remuneraciones aplicabl s al 

personal en activo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, para el ejercicio scal 

2020, de conformidad con lo establecido en el Considerando 12, en los término del 

documento anexo, el cual forma parte integral del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se aprueba la propuesta de Tabuladores y remuneraciones aplicable al 

personal de nuevo ingreso del Instituto Electoral de la Ciudad de México, par el 

ejercicio fiscal 2020, de conformidad con lo establecido en el Considerando 11 en 

términos del documento anexo, el cual forma parte integral del presente Acuerdo. 

TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión así 

como a la Oficina de Acceso a la Información Pública y Protección de atos 

Personales, para que en el ámbito de sus atribuciones publiquen el presente Acu rdo, 
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asimismo se realicen las modificaciones pertinentes en el apartado de Transparencia 

del sitio de Internet WWVY.iecm.mx. 

CUARTO. El presente Acuerdo entra en vigor al momento de su publicación. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos la y los integrantes presentes de la Junta 

Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en sesión pública del ocho 

de octubre de dos mil diecinueve, firmando al calce el Presidente y el Secretario de la 

Junta, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 del Código de Instituciones 

y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 27 y 32 del Reglamento de 

Funcionamiento de la Junta Administrativa. 

EL PREStDENTE DE LA JUNTA 

ADMINtSTRATIVA 

MTRO. MARIO VELÁZQUEZ 

MIRANDA 

AFGHIMHC/RIMC 

EL SECRETARI 

ADMIN TRATIV 

EJANDRO FIDENCIO 

éA!:EíZ-¡:HiEERNÁN DEZ 
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'":\ C'~AD DE MExICO Tabuladores y remuneraciones aplicables al personal 

" Tabulador del Personal del Servicio Profesional Electoral 
Vigente a partir del 01 de Enero de 2020 

Percepciones Brutas Sueldo Mensual 
Nivel " Iarta' Cargo o Punto Nivel Complemento de 

Sueldo Bisteo 
Sueldo 

BnItO .... 0 

3 . 15,620.95 63,919.63 79,540.58 58,176.18 

00' Coordinador/a 2 15,620.95 62,352.14 77,973.09 57,11 0.28 

1 15,620.95 61 ,098.85 76,719.80 56,258.05 

3 15,570.47 62,786.44 78,356.91 57,376.65 

010 Titular de Órgano Oesconcenlrado 2 15,570.47 61,241.53 76,812.00 56,326.11 

1 15,570.47 60,005.61 75,576.08 55.485.69 

Subcoordinador/a de Organización 3 14 ,514.85 60,037.92 74,552.77 54,902.00 

013 Electoral, Educación Cívica y Participación 2 14,514.85 58,589.20 73,104.05 53,9 16.87 
Ciudadana 1 14 ,514.85 57,430.13 71 ,944.98 53, 109.86 

Secretarialo de Órgano 3 14 ,118.99 46,119.56 60,238.55 44,957 .42 

014 DesconcentradolCoordinador/a 2 14,118.99 44 ,693.72 58,812.71 43.959.33 
Jefale de Unidad 1 14,118.99 43,743.15 57,862.14 43,293.93 

3 13,586.05 28,912.63 42,498.68 32,596.13 

015 Jefale de Departamento 2 13,586.05 27 ,52995 41 ,116.00 31 ,628.25 

1 13,586.05 26,773.93 40,359.98 31 ,099.04 

3 11 ,492.79 17 ,312.43 28,805.22 22,625.77 

017 TécnicaJo 2 11 ,492.79 16,280.45 27,773.24 21 ,83651 

1 11,492.79 15,523.65 27,016.44 21 ,257.71 
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Tabuladores y remuneraciones aplicables al perlional 
Tabur,dor del personal de la Rama Administrativa (Mandos Superiores, MedIos y Homólogos) 

Vigente iI partir de 01 de Enero 2020 

c.rgo o PutMo " ... 
CarIMj...ro PnlIIicJIrA't 

eon..¡WIiiO EMdonII 

Sectet.arlalo e~ ~ IfDf~ ~IisnIi';!OIOConIr"Q(11I GttnenIITr!U'f de 
l.klicIad TtalieI Ep6dallzaGa 01 F~ 

0irecI0rI. EjIH:lJlI'OlI 

Tllularde Unidad Tkoica 

ICoordi~adc< (lO "'""sore, (CP), Seortt.naIQ PlV1icular (CP) 

ICoordioadul8 de MuoreIl(8') DorItCl«I. cM k •• $ubconnlOfIl Till.llar ele 0IicirIa 

jCoordol\llO>rll Subclitee\CltIl 0I\cuI E~ Y cIe P_ ........... g"ll" 

1-<10 ~rtII_ Of,d. e_ ...... 10<1."(;" 

Z d • • 

'"u ...... _ •• 

~l ,noOO 

31,720.00 

29.182~G 

2~. 122 18 

2O,908.!S9 

6,929.1 
,8.929,1 

'S,Q29.1 

~ 
5.tlo'266 

~ 
'_.81 

~ 
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..n.TlJTO ELECTORAL IECM-JA127-19 
" CI~DAD DE MUICO Tabulador para Contrataciones Eventuales (honorarios eventuales) 

'r- Proceso Electoral y de Participación Ciudadana 
Vigente a partir de 01 de Enero de 2020 

Nlv.18IIarl.1 Tipo d. Contrito 
Contraprestación M.nlu,] ..... .... 

'" Coordlnaoor/a Téc:nlcola de Pro~ectos 76,231.30 51,585.60 

'008 Asesor/a Especializado.'a 68.452.30 52.207_18 

'" Aseso!' la Técoico la A 59,331.45 45 ,822.59 

388 Asesor la Técnico la B 52,746.89 41 ,213.39 

3021 Coord inador/. de Apoyo Técnico A 47,662.84 37,654,56 

343 Coord lnador/a de Apoyo Técnico B 40,522,57 32,656,37 

OSO Supervisorla de Grupo A 30.692.00 25,289_89 

O" Supervisor/a de Grupo B 26.389.44 21.999.29 

'" SuperviSOfla de Grupo e 23,471 36 19,75 1.35 

" Técnicalo Espedallzadalo A 21 ,175. 13 17,945.58 

'" Técnica/o EspedalizlKlalo B 2<1 ,119.62 17,115.68 

385 Técrlicalo Espedallzada/o e 17,940.21 15.401.64 

'" AuxHi .. , Ell!ctOlóll Dlb~ i [¡jl 1~, ge7 . HI 1 4 ,M21~ 

051 Asistente Operativa/o 16.076.211 13.935.85 

051 Asistente Operaijva/o de Capacitaclón Electoral 16,076.29 13.935.85 

051 Asistente Operativato de Organización Electoral 16.076.29 13.935.85 

051 Asistente Operativalo Juridica/o 16,076.29 13,935.85 

051 Técnica/o EleetOfal de Gestión Administrativa 16.076.29 13.935.85 

06' Administrativa/O Especializada/o A 12.701 .77 11,282.13 

063 Admin istrativa/o Especializada/o B 11 .438.30 10.288.87 

". Secretaria/o de Proce$O 11 Chofer de Proce$O 11 .112.1 9 10.001.20 

077 Supervisor/a Electoral 8.840.00 8.113.31 

OO. Técnica/o de Apoyo A 8,402.33 7,734.06 

066 Capturista de Oistrlto 8,160.52 7.518.55 

069 Tecnicafo de Apt:yo¡o B 7.879.53 7,2ti8.H 

070 Auxitiar Oper.!tiva/o A 7.408.67 6.848.51 

078 Auxiliar Electoral 7.193.99 6,874.79 

'" Capa citador/a Asistente Electoral 6.760.00 8.52395 

072 Auxi liar Operativa/o B 5.986.69 5,875.87 

". Asistente Instructor/a Electoral 5,208.84 5.212.89 

07. Auxiliar Operativa/o C 4.638.59 4.721 .87 

6 de6 -, 
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_" 
Tabuladores y remuneraciones aplicables al personal de conformidad con la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio 

Recursos 
Tabulador del personal de la Rama Administrativa (Mandos Superiores, Medios y Homólogos) 

Vigente a partir de 01 de Enero 2020 

Ca'110 o Pu •• to Nivel 
¡""Ido 8klc< 

31 ,720.00 

>11IfI'MnlO de ~ 

82,866.00 
~ 
114,608,( 

, .. " 
79,963,1 

103 I:' ........ "':"_":'v ~"":'''''.'':. , •• " '<-" .. ~ . ., ..... ~'~' :",v """ " "," ~"."'o_ Cootralofla General. Titular de ~ 29,152.40 84,279.5.2 113,461-92 79,476.22 

'" 

~ 

en 

'" 

e .. 

0" 

01$11 

"" 

IC()()(cIinadorI9 de A5esoresjas) Dt OOor/8 00 Área SOOconlfalorl. TilUlar de or"' ..... 

IAsistOO\e Ejecuti. alo 

ICOO«JJ""OO(13 Subdirectorl. Of.cia l Elecloral ~ de Partes Ase S<l</a "8" 

--

IJe/ale de Dopa1amento Oficial E"""()(a l Asesor/a OC" 

I Secrelarialc Ejecuwalo 

< de J 

6,929: 

~ 

~ 
3.586.' 

3,586.1 

3,S86.1 

3.586. ' -~ .661 , 

11,971,; 

11,97,1 ; 

84,007 ~2 108.929.80 

8-1,002.23 101 ,012,00 

63, 4511.23 100,388 ,08 

62,63423 99,764,08 

62,210.23 99,140.08 

63,93' _07 79,552.02 

,1,098.85 

,1,83497 

58,86'" 

60,268.' 

59,301 16 
58,403,30 

57,587.06 

45,912.60 

43,743.15 

26,243.62 

27,700 .37 

27,217.94 

~r 
6 ,350; 

24, ~87 2. 

24,092,5<0 

23,733.7' 

73,903.86 

74.935.62 

73,947.97 

73.050 .11 

72,233.67 

57.862 

41 ,829. 

41 ,292 

40,803. 

"O~ 

',212 .1 

16,004,. 

15,705.1 

2,127 ,8; 

1.751.7. 

1,4D9,& 

1,099." 

0,372 

18,126.7 

17.552.: 
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